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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres,,
"Año de la Lucha Gontra la Corrupción y la lmpunidad"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N" O92.2O19.MPU.A

Contamana, 15 de Noviembre del 2019"

,41';'; ¡-.
/n! ,..,,,1,. ,, 

;. VISTO:

tü;t +;*+*i
{;,t.,1;n' Los lnformes lnforme N" 033-2019-MPU-GIDUR-PEDM, de fecha 12 de Noviembre\{16'r*:'' del 2019, que suscribe el Arq. Petter Edward Díaz Melendez Arqultecto de planta MpU,

informe N'011O-MPU-GIDUR-SGEO/GEAV del Sub Gerente de Estudios y obras lng.
Glober Elky Alarcon Valdivia, y la Carta No 0864-2019-MPU-A-GM.GIDUR del lng.

rlo Enrique Gamarra Oliveira Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, sobre
Aprobación del Expediente Técnico: "cREAclóN DEL sERVlclo DE

ASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN EL BARRIO NUEVO PROGRESO DEL
ISTRITO DE CONTAMANA _ PROVINCIA DE UCAYALI - DEPARTAMENTO DE

LORETO" CUI N"2466911

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194o de la Constitución Política del Estado,
modificado por el Artículo único de la Ley No 28607, en concordancia con el Art. ll del
Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades-Ley N 27g72 establece

"Las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local que
anan de la voluntad popular y disfrutan de autonomía política, económica y
inistrativa en los asunfos de su competencia, para ejercer actos de Gobierno,

vos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico".

Que, la Municipalidad Provincial de Ucayali en su calidad de Unidad Ejecutora del
. .,CREACIÓI'¡ OCI SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN EL
RRIO NUEVO PROGRESO DEL DISTR¡TO DE CONTAMANA _ PROVINCIA DE
AYALI - DEPARTAMENTO DE LORETO" CUI N"2466811 tiene dentro de sus

competencias la elaboración y aprobación del Expediente Técnico, así como la ejecución
de la obra, de acuerdo al Reglameni6 Nacional de Edificaciones, las normas vigentes del
Sistema lnvierte.pe y el Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado.

Que, con INFORME N"051-2019-uF-GIDUR-MPU-MMMM fecha 24 de
Septiembre del 2019 la responsable de la Unidad Formuladora Melisa Melina Montalván
Meléndez hace el registro del PIP "cREAclÓN DEL SERVlcto DE ABASTECIMIENTo
DE AGUA POTABLE EN EL BARRIO NUEVO PROGRESO DEL DISTRITO DE
CONTAMANA - PROV¡NCIA DE UCAYALI - DEPARTAMENTO DE LORETO" CUI
N"2466811, y con fecha 24 de Octubre del 2019 mediante Formato N'07-A se da la
declaración de VIABILIDAD del PIP antes mencionado, por un monto viable de S/.
279,690.29 (DOSCIENTOS SETENTA y NUEVE SETSCTENTOS NOVENTA CON 2gt1OO
soLES)
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujere;, H;mñ;,,
"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

,(fo''S, QUE, con CARTA N"698-2019- MPU-A-GM-GIDUR de fecha 01 de Octubre

1§Y YIP.'\[Ye|2019, el Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano tng. Giancarlo Enrique

t|\ffi1§Famarra oliveira hace el pedido de autorización para ta etaboración det TDR para

w'.,lacontratacióndeconsultoríaaIGerenteMunicipalSr.TeobaldoReáteguiFlores.

Que, con CARTA N"704-2019- MPU-A-GM-GIDUR, de fecha 02 de octubre
del 2019, el Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano lng. Giancarlo Enrique

arra Oliveira solicita al Gerente Municipal Sr. Teobaldo Reátegui Flores la
Contratación de Consultoría para Ia elaboración del Expediente Técnico del plp
"cREAclÓN DEL sERvlcto DE ABASTEcIM¡ENTo DE AGUA porABLE EN EL
BARRIO NUEVO PROGRESO DEL DISTRITO DE CONTAMANA _ PROVINCIA DE
UCAYALI _ DEPARTAMENTO DE LORETO'' CUI N'2466811..._,,.,1i:;i:o t.rrAIALl - LrErArrlAlVl trN !U UE LUt{ElO" GUl N"2466811.

.r'z'..'t',. n. '-(4" '

¡,-* -'" .,'';\.;i,{¡?:,'"ffi 
QUE, con TNFORME N.0 0468-2019-ALBE-cAF-cM-Mpu, de fecha 03 de

',::::.i)'»»l' Octubre del 2019 donde el LIC.ADM. Cesar Grandez Mayora Jefe del Área de
Logística y Bienes Estatales pide la CERTIFICACIóN PRESUpUESTAL al Gerente
de Administración y Finanzas ECON. Robinson Ríos Sánchezpara Ia contratación
Iel servicio de consultoría en la elaboración de Expediente Técnico del plp,
cREAclÓN DEL sERvlcto DE ABASTEcTMIENTo DE AGUA porABLE EN EL

RRIO NUEVO PROGRESO DEL DISTRITO DE CONTAMANA _ PROVINCIA DE
UCAYALI _ DEPARTAMENTO DE LORETO" CUI N"2466811.

QUE, con MEMoRANDO N' 160s-2019-Mpu-A-GM-GppyR, de fecha 06 de
iembre el Econ. Robinson Ríos Sánchez Gerente de Administración y Finanzas
cede la Certificación Presupuestal para la Contratación de Consultoría de

elaboración de Expediente Técnico del PIP "cREACtóN DEL SERVtclo DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN EL BARRIO NUEVO PROGRESO DEL
DISTRITO DE CONTAMANA _ PROVINCIA DE UCAYALI - DEPARTAMENTO DE
LORETO" CUI N"2466811.

QUE, con CONTRATO N'057-2019-MPU-GM, de fecha 20 de Octubre del
2019, se suscribe el contrato para la Elaboración del Expediente Técnico a nivel de
EStUdiO definitivo de| PIP ,.CREACIÓN DEL SERVICIo DE ABASTECIMIENTo DE
AGUA POTABLE EN EL BARRIO NUEVO PROGRESO DEL DISTRITO DE
CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYALI _ DEPARTAMENTO DE LORETO"
CUI N.2466811, con LEYMAR SERVICIOS GENERALES E INVERSIoNES S.R.L.
por un monto de s/20,000.00 (Treinta y Tres Mil con 00/100 soles).

QUE, lnforme N" 033-2019-MPU-GIDUR-PEDM, de fecha 12 de Noviembre del
2019, Arq. Petter Edward Díaz Melendez Arquitecto de Planta MPU, remite el informe al
Sub Gerente de Estudios y Obras Glober Elky Alarcón Valdivia para LA APROBACIóN
dCI EXPCdiENtE Técnico del PIP. .,CREACIÓN DEL SERV¡cIo DE ABASTECIMIENTo DE
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AGUA POTABLE EN EL BARRIO NUEVO PROGRESO DEL DISTRITO DE

CONTAMANA _ PROVINGIA DE UCAYALI _ DEPARTAMENTO DE LORETO" CU!

N"246681 1.

Que, con informe N'033-2019-MPU-GIDUR-PEDM del Arq. Petter Edward Díaz

Melendez Arquitecto de Planta MPU, solicita al Sub Gerente de Estudio y Obras lng.

Glober Elky Alarcon Valdivia la Aprobación del Expediente Técnico, m¡smo que remite con

lnforme N"0110-MPU-GIDUR-SGEO/GEAV al lng. Giancarlo Enrique Gamarra Oliveira
Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano que a su vez remite con Carta N'864-2019-
MPU-A-GM/GIDUR para la Aprobación del Expediente Técnico "CREAC¡ÓN DEL
SERVIC¡O DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN EL BARRIO NUEVO
PROGRESO DEL DISTRITO DE CONTAMANA PROVINCIA DE UCAYALI
DEPARTAMENTO DE LORETO" CUI N"2466811 ; cuyo valor referencial para la

uctÓN DE LA OBRA, asciende a 51.267,716.98 (DOSCIENTOS SESENTA Y
SIETE MIL SETECIENTOS DIECISEIS CON 98/100 SOLES), incluido LG.V 18%',

asimismo refiere que el valor referencial para la SUPERVISIÓI¡ Oe LA OBRA, con lGV,

asciende a S/. 11,343.94 (ONCE M¡L TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES CON 94/100
S); además describe que el valor referencial para la ELABORACTÓN DEL

EDIENTE TÉCNICO DE PROYECTO, asciende a S/. 2O,OOO. (VEINTE MIL CON

100 SOLES), por lo que el VALOR REFERENCIAL TOTAL DE LA OBRA PARA LA
ECUC¡ÓN, SUPERVISIÓN Y ELABORAC¡ÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO, ASC¡CNdE

a S/. 299,060.94 (DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SESENTA CON 94/100
SOLES); siendo la modalidad de ejecución por CONTRATA Sistema A SUMA ALZADA, a
Precios de Noviembre 2019, en un Plazo de Ejecución de 60 Días Calendarios.

Que, de conformidad con la Ley N' 30225 Ley No 30225, Ley de Contrataciones
del Estado y sus modificaciones D.L. N" '1341 y D.L. N" 1444 en el Artículo 32.
Contrato, acápite 32.7 la responsabilidad por la adecuada formulación del Expediente
Técnico o Estudios Definitivos corresponde al proyectista y a la supervisión, de acuerdo al

alcance de los respectivos contratos, y la aprobación a la Entidad. De igual modo, la

entrega completa de la información que es puesta a disposición de los postores,

corresponde a la Entidad (,..)";

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Reglamento de Contrataciones del
Estado, aprobado mediante D.S N' 344-2018-EF, en el Artículo 42. Contenido del
expediente de contratación. acáp¡te 42.3. El órgano encargado de las contrataciones es

el responsable de remitir el expediente de contratación al funcionario competente para su

aprobación, en forma previa a la convocatoria, de acuerdo a sus normas de organización
interna. Para su aprobación, el expediente de contratación contiene: inciso c) La

declaratoria de viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta última exista, en el caso
de contrataciones que forman parte de un proyecto de inversión publica (...)";"CREACIÓN
DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN EL BARRIO NUEVO
PROGRESO DEL DISTRITO DE CONTAMANA PROVINCIA DE UCAYALI
DEPARTAMENTO DE LORETO" CUI N'2466811 declarado viable con fecha 24 de
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"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

./ -. _ . ,.

r''.i'j-"--'i.i'..
/*Y r;'iU''..l', Que, con Proveído N" 7048 de fecha '15 Noviembre del 2O1g,la Gerencia
:i't.$ift*.., ;i Municipal remite los actuados a la Gerencia de Asesoría Jurídica para que proyecte la
..1";-r*;..-.',t Resolución que corresponda.

\ : i-"..._¿, it -,¿*. ]

Que, de la verificación de los presupuestos legales, se acredita la elaboración del
ped¡ente Técnico, Formato N" 07-A y Ficha Técnica, elementos constitutivos que

con los requisitos básicos para la emisión de la Resolución Administrativa que
con arreglo a Ia novísima Ley de contrataciones del Estado, aprobado por

Decreto Legislativo No 1017 y de su Reglamento aprobado con Decreto Supremo No 184-
2008-EF; por lo que resulta viable su aprobación.

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Reglamento de Contrataciones del
Estado, aprobado mediante D.S N" 344-2018-EF, en el Artículo 34'. Valor referenciat,
en al acápite 34.1. "En el caso de ejecución y consultoría de obras, el valor referencial para
convocar el procedimiento de selección no puede tener una antigüedad mayor a los

(9) meses, contados a partir de la fecha de determinación del presupuesto de obra o
presupuesto de consultoría de obra, según corresponda, pudiendo actualizarse antes

la convocatoria", acápite 34.2.'El valor referencial se determina conforme a Io siguiente.
) En la contratación para la ejecución de obras, corresponde al monto del presupuesto de

obra establecldo en el expedlente técnico de obra aprobado por la Entidad, para obtener
dicho monto, la dependencia de la Entidad o el consultor de obra que tiene a su cargo la

ión del expediente técnico realiza las indagaciones de mercado necesarias que le
rmitan contar con el análisis de precios unitarios actualizado por cada partida y

ubpartida, teniendo en cuenta los insumos requeridos, las cantidades, precios o tarifas;
además de los gastos generales variables y fijos, así como la utilidad. El presupuesfo de
obra se encuentras suscrifo por los consultores de obra y/o servidores públicos que
parficiparon en su elaboración, evaluación y/o aprobación, según corresponda"; acápite
34.3. "El presupuesto de consultoría de obra detalla los costos directos, los gastos
generales, fijos y variables, y la utilidad, de acuerdo a las características, plazos y demás
condiciones definidas en los términos de referencia"; acápite 3.4. El presupuesto de obra o
de la consultorÍa de obra incluye todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones,
pruebas, seguridad en el trabajo y los costos laborales respectivos conforme a la
legislación vigente, asi como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda
incidir sobre el presupuesto (...)"

Que, estando a lo solicitado e informado por la Gerencia lnfraestructura y
Desarrollo Urbano, y la UF de la Entidad, y a lo dispuesto por el Reglamento de
Contrataciones del Estado, aprobado mediante D.S N' 344-2A18-EF, Ley de presupuesto
para el Sector Público para el año fiscal 2019; y en uso de las facultades conferidas en la
Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades:

I
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

SE RESUELVE:
,/;.- , ....'. ,

ÁffiT.Artíc4a pEltVtEEq: APROBAR el Expediente Técnico del proyecto: "CREAG|ÓN DEL
(É(#riÉffiASTEclMlENToDEAGUAPoTABLEENELBARRloNUEVo
\",\ tfGAL,/d PNOCRESO DEL DISTRITO DE CONTAMANA PROVINCIA DE UCAYALI
XW* DEPARTAMENTo DE LoRETo" cul N'2400811, cuyo valor referencial asciende a la

suma de S/. S/. 299,060.94 (Doscientos Noventa y Nueve Mil Sesenta con 94/100

LES), a Precios Noviembre del 2019, el mismo que incluye Ejecución de Obra,

upervisión y Elaboración de Expediente Técnico, según el desagregado siguiente:

SIGUNDQ: DISPONER que la modalidad de ejecución del proyecto sea
Alzada, siendo el plazo deinistración lndirecta (CONTRATA) Sistema A Suma

ejecución de 60 (Ciento Ochenta) Días Calendarios

Artículo TERCERO: DISPONER que Secretaría General
pertinentes , para los fines de ley.

cumpla con notificar a las áreas

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

s/.267,717.00EJECUCIÓN DE OBRA CON IGV

SUPERVISIÓN DE OBRA CON IGV s/.11.,343.94

ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO DE PROYECTO

D¡str¡bución
ALC
GM
OAL
GPPyR

M
/i"s!.' j,il/;tl,¡. DESCRIPCION ,,,,rCOSTOí

?.- 1

=; !
1.

2
\e ^ "l / \\' \l)\l!0 

t [vt,\',>!/ 3 s/.20,000.00


